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PROPOSICIÓN  

 

Por medio de la cual se propone adicionar un literal al artículo 2° del Proyecto 

de Ley Número 308 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se establecen principios 

para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”, así: 

 
 
Literal nuevo. Capacitación. El ejercicio de la pesca deberá propender por la 
realización de actividades de capacitación al potencial humano que participa en 
la actividad pesquera para crear conciencia en cuanto a la protección, 
recuperación y cuidado necesario de los ecosistemas marinos. 
 

JUSTIFICACIÓN 

El hecho de que más de 3000 millones de personas en el mundo dependan en gran 

parte de la biodiversidad marina, que del fondo del océano se extraigan gran parte 

de los principios de las medicinas que consumen los humanos o que el fitoplancton 

presente en los océanos produce entre el 50 y el 85% de oxigeno que se libera cada 

año, hace de los mares un tesoro invaluable y que amerita de todo el cuidado 

posible para su sostenibilidad bastante golpeada. Sin embargo, datos como los 

enunciados (otorgados por Naciones Unidas), son desconocidos por gran parte de 

la población que simplemente ve en los mares solo un sitio en el que encuentran 

su sustento diario o encuentran en él un lugar de descanso y esparcimiento. 

Lo anterior debe llevarnos a pensar en la inclusión de un principio clave que creará 

conciencia en los pescadores y en las comunidades que interactúan por cualquier 

motivo con el mar y los importantes recursos que nos otorga. 

La frase “nadie puede cuidar o querer lo que no se conoce” encaja perfectamente 

en lo que aquí se plantea. El Estado y sus instituciones, incluyendo a las 

autoridades locales, debe mirar el tema de la capacitación como un eje fundamental 

en el cuidado de los recursos marinos y la sostenibilidad de los mismos. 

Cordialmente; 

 

HÉCTOR VERGARA SIERRA                       
Representante a la Cámara 


